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DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2020

	 0369 - Designa en la Planta Política de los organismos que en cada caso se especifican, a las per-
sonas detalladas en el Anexo I del presente Decreto y asigna las categorías y bonificaciones correspon-
dientes al Artículo 34° y 36° de la Ley 2265, a partir de la fecha que en cada caso se indica, y mientras 
dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

	 0370 - Asigna a los agentes consignados en el Anexo Único del presente Decreto el adicional por 
“Actividad Crítica” y “Continuidad en el Servicio”, conforme lo establecido en el Anexo II del Decreto N° 
0503/17 y según los porcentajes que para cada caso se indica, a partir del 01 de enero de 2020 y mien-
tras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

	 0371 - Suspende los plazos administrativos en todas las dependencias de la Administración Pública 
Provincial centralizada y descentralizada desde el día 17 de marzo y hasta el 31 de marzo de 2020.

	 0372 - Autoriza el llamado a licitación pública para la contratación del servicio de suministro de oxige-
noterapia y asistencia respiratoria domiciliaria, por el término de doce (12) meses, con opción a prórroga 
por igual o menor período con acuerdo de ambas partes con destino a pacientes asistidos en el servicio 
de Neumonología del Hospital Provincial Dr. Castro Rendón y pacientes incluidos en el Programa Incluir 
Salud, dependientes de la Subsecretaria de salud.

	 0373 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud a efectuar 
el llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente 
norma, para la adquisición de insumos de hemodiálisis, destinados al Hospital Provincial Dr. Eduardo 
Castro Rendón y Hospital Chos Malal, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, cuyos antece-
dentes obran en Expediente N° 8600-014772/2019.

	 0374 - Otorga un Aporte al Programa Provincial de Asistencia a la Comunidad, correspondiente al 
período febrero 2020.

	 0375 - Transfiere y convierte tres (3) Cargos del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Sa-
lud.

	 0376 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto General Vigen-
te del Ministerio de Salud.

	 0377 - Designa a partir de la toma de posesión del cargo, en Periodo de Prueba de la Subsecretaría 
de Salud, a la señora Luz Edith Zamora Sandoval y asigna el puesto “Bioquímico/Licenciado en Bioquí-
mica, secuencia a confirmar”, en la Planta Funcional del Centro de Salud Villa Pehuenia del Hospital 
Aluminé, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III de la Ley 
3118, debiéndose imputar con cargo, del Presupuesto General Vigente.

	 0378 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto General Vigen-
te del Ministerio de Salud.
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	 0379 - Otorga un Aporte No Reintegrable a la “Asociación Automovilística Centenario Competición”, 
con Personería Jurídica otorgada mediante Decreto N° 525/82, destinado a solventar parte de los gas-
tos de organización de la “Segunda Fecha Calendario Campeonato Argentino de Turismo Carretera”, a 
llevarse a cabo los días 5 al 8 de marzo del corriente año, en el Autódromo Parque Provincia del Neu-
quén de la ciudad de Centenario.

	 0380 - Delega el Gobierno de la Provincia a partir del día 19 de marzo del año en curso a las 14:10 
horas y mientras dure la ausencia de su titular, en el señor Vicegobernador.

	 0381 - Reasume en el ejercicio de sus funciones el señor Gobernador de la Provincia del Neuquén, 
Cr. Omar Gutiérrez, a partir del día 19 de marzo de 2020 a las 23:30 horas.

	 0382 - Aprueba el Acuerdo Transaccional suscripto en fecha 11 de marzo de 2020, por el Fiscal de 
Estado, en representación de la Provincia del Neuquén, con la firma Vista Oil & Gas S.A.U. que como 
Anexo Único forma parte del presente.

	 0383 - Convierte los cargos que a continuación se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto 
General Vigente del Ministerio de Salud.

	 0384 - Convierte los cargos que a continuación se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto 
General Vigente del Ministerio de Salud.

	 0385 - Convierte los cargos que a continuación se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto 
General Vigente del Ministerio de Salud.

	 0386 - Convierte un cargo, del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.

	 0387 - Renueva en el Ministerio de las Culturas, la contratación bajo la modalidad de Contratos 
Administrativos por Tiempo Determinado, a las personas detalladas en el Anexo I de la presente norma, 
a partir del 01 de enero o la fecha que expresamente se indique y hasta el 31 de diciembre de 2020 
inclusive, por el importe de pesos bruto que en cada caso se indique y aprueba el modelo de contrato 
que como Anexo II forma parte integrante de la presente norma.

	 0388 - Aprueba el Convenio Modelo que regirá la Normativa contractual para toda prestación sani-
taria que la Subsecretaría de Salud contrate, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.

	 0389 - Autoriza a la Dirección Provincial de Prestaciones y Recupero Financiero de la Subsecretaría 
de Salud, dependiente del Ministerio de Salud, la renovación de la contratación de las personas que se 
detallan de los items 1 a 49 del Anexo I que forma parte de la presente norma, bajo la figura de Contrato 
de Locación de Servicios con presentación de Factura a efectos de cumplir funciones en los distintos 
Centros Asistenciales de la Provincia del Neuquén y dependencias de la Subsecretaría de Salud, a partir 
del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020.

	 0391 - Instruye al Ministerio de Energía y Recursos Naturales a que, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de la Ley nacional 17319 y Provincial 2453 y demás normas reglamentarias y complemen-
tarias vigentes en la materia, proceda a efectuar un llamado a licitación pública nacional e internacional 
con destino a la exploración, desarrollo y eventual explotación del área hidrocarburífera “Loma Amarilla 
Norte”, de conformidad con lo establecido en la Sección V y Artículos concordantes de la Ley 2453.

	 410 -  Promulga la Ley N° 3230.
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SEÑOR USUARIO
COMUNICAMOS: 

Según lo dispone el Gobierno Nacional 
y Provincial acatamos las medidas obli-
gatorias de cuarentena a causa de la 
pandemia del COVID-19.
Comunicamos que nuestro servicio 
será reestablecido el 31/03/20 o hasta 
cuando se anuncien las medidas perti-
nentes al levantamiento de la mencio-
nada cuarentena. Saludamos a uds. 
anhelando volver a verlos pronto. 

FUERZA Y FE NEUQUÉN!!!!
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Que escaneando Código QR ingresa al 
sitio web del Boletín Oficial.

La Dirección.


